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Acuso recibido,
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Jue 4/07/2024 8:47 AM

 
 

Bogotá D.C., 4 de julio del 2024     

 
        

Señor. 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.  S.  D.

 

Radicado: 11001310301120220018800

Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual.

Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros.

Demandado: Geovanni Jesús Bedoya Torres y otros.

uzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C      
Para: ​ ​roberto vergara vergara monterroza

Responder Reenviar 

RV oberto Vergara<robertovergaramonte@gmail.com      
Para: ​ ​ ​

​
​ ​

​
​

​ ​
​ ​

​ ​

lamaya@castroleiva.com; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.;
maria vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>;
NANDO URSPRUNG <nandoursprung@hotmail.com>; ccorreos@confianza.com.co;
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co;
EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>;
notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co; juridico1@smrabogados.com;
cabana.abogado@gmail.com; Jose Leiva;
Jennifer Pamela Naranjo Pineda <jnaranjo@confianza.com.co>; dgrabogada@gmail.com

Solicitud al Despacho pronunciam…
Descargado





 
ASUNTO. Solicitud al Despacho de pronunciamiento llamamiento en garantía, solicitado por
a su vez, por el llamado en garantía Sismédica.

   
ROBERTO JOSÉ VERGARA,  identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de
Bogotá y Tarjeta Profesional número 217.821 del C.S.J., con correo electrónico de notificación
judicial  robertovergaramonte@gmail.com, en mi calidad de apoderado de la  parte
demandante, solicito:  
 
 

i)                    Pronunciamiento del Despacho, sobre el llamamiento en garantía efectuado, a
su vez por el llamado en garantía: Sismédica, a Seguros del Estado S.A.
 
Su señoría para poder avanzar en la actuación.

 
 Del señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,    
   
  
   

  

ROBERTO JOSÉ VERGARA.    C.C.1.102.804.081.    

T.P. 217821 DEL C.S.J.    

mailto:robertovergaramonte@gmail.com


   
  

Bogotá D.C., 4 de julio del 2024      
  
         

Señor.   

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D.  
  

Radicado: 11001310301120220018800 

Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros. 

Demandado: Geovanni Jesús Bedoya Torres y otros. 

  

ASUNTO. Solicitud al Despacho de pronunciamiento llamamiento en garantía, solicitado 

por a su vez, por el llamado en garantía Sismédica. 

     

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional número 217.821 del C.S.J., con correo electrónico de notificación 

judicial robertovergaramonte@gmail.com, en mi calidad de apoderado de la parte 

demandante, solicito:    

   

 

i) Pronunciamiento del Despacho, sobre el llamamiento en garantía efectuado, a su vez 

por el llamado en garantía: Sismédica, a Seguros del Estado S.A. 
 

Su señoría para poder avanzar en la actuación. 
  

 Del señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,     
     
    
     

   

 

ROBERTO JOSÉ VERGARA.    

C.C.1.102.804.081.     

T.P. 217821 DEL C.S.J.     
     
     
     

            

   

R.V.        

 robertovergaramonte@gmail.com    

Cel. 3215058282.     

   

R.V.   


